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CONTRATO CERRADO NÚMERO DAGA/130/2023, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL AL INMUEBLE DONDE SE UBICA LA OFICINA DE PROMOCIÓN QUINTANA ROO, EN CHETUMAL 

QUINTANA ROO”, (EN ADELANTE “EL SERVICIO”), CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y  SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. EN LO SUCESIVO “BANOBRAS”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA 

MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, Y, POR LA OTRA, EL C. DAN JOE COUOH MEDINA,  EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES:  

 

DECLARACIONES 

 

1. “BANOBRAS” declara que: 

 

1.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito, legalmente constituida como una entidad, de conformidad con las leyes mexicanas, 

misma que opera como Institución de Banca de Desarrollo, cuya competencia y atribuciones se señalan en la Ley Orgánica del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, así como los demás 

ordenamientos jurídicos vigentes aplicables. 

 

1.2. Conforme a lo dispuesto por las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

“BANOBRAS”, en lo sucesivo las "POBALINES", la MAESTRA MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, en su cargo de 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, con R.F.C. CARM761031714, es la servidora pública que tiene conferidas las 

facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato, y cuenta con poder general para actos de administración en 

términos del contrato número 143,344 (ciento cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro), libro 3,839 (tres mil ochocientos 

treinta y nueve), de fecha 13 de enero de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Gutiérrez Pérez, Titular de la Notaría 

Pública número 68 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 80259, de fecha 19 de abril de 2021, quien podrá ser sustituida en 

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción III Bis y 84, párrafo octavo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), así como en términos de lo señalado en el numeral 

1 del apartado I. “Descripción general de los servicios” del documento denominado “Anexo Técnico”, el Gerente Ejecutivo 

de la Oficina de Promoción de Quinta Roo, a cargo del C. Omar Magaña Ceballos, será el servidor público encargado de 

administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato, con el apoyo del (de los) servidor (es) público 

(s) que sea (n) designado (s) para tal efecto, obligándose "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, quien 

podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 

público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 2, fracciones II y III del RLAASSP, la Gerencia Ejecutiva de Servicios Generales, a 

cargo del Licenciado Alejandro Lobo Carrillo, con R.F.C. LOCA811228HE9, es el área requirente, y la Subgerencia de 

Mantenimiento a Inmuebles, a cargo del Licenciado Edgar Enrique Anda Rodríguez, y el personal técnico que tiene adscrito a 

ésta, es el área técnica del servicio objeto del procedimiento de contratación. 

 

1.4. Conforme a lo dispuesto por las "POBALINES", suscribe el presente contrato la LICENCIADA KARLA DE TUYA GARCIA, 

GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES, con R.F.C. TUGK761022JB0, como responsable del procedimiento de 

contratación. 

Se elimina RFC de persona física con 
fundamento en los artículos 116, párrafo 
primero, de la LGTAIP y 113, fracción I, de la 
LFTAIP.
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1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa de carácter 

nacional, con número asignado por el Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas (CompraNet) AA-06-G1C-006G1C001-N-

142-2023,  realizado por la Gerencia Ejecutiva de Adquisiciones, en su carácter de área contratante, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 2, fracción I del RLAASSP, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, párrafos tercero y 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 26, fracción III, 42, párrafo primero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 18 del RLAASSP, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR), así como en términos de lo señalado en la sección III.7. “De la 

contratación” de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de BANOBRAS 

(POBALINES), de acuerdo a la solicitud efectuada mediante oficio número GESG/192100/417/2023, de fecha 09 de octubre de 

2023, recibido en la Dirección de Recursos Materiales el mismo día, suscrito por el Lic. Alejandro Lobo Carrillo, Titular de la 

Gerencia Ejecutiva de Servicios Generales, en su carácter de área requirente de “EL SERVICIO” objeto del presente 

instrumento jurídico. 

 

1.6. Cuenta con los recursos presupuestarios necesarios y suficientes, así como con la autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 25, párrafo primero 

de la LAASSP, como se acredita con el documento denominado Requisición de Bienes, Arrendamientos y Servicios Suficiencia 

Presupuestal identificado mediante el número de control interno de la Gerencia Ejecutiva de Adquisiciones 181, con folio de 

autorización 10080, emitido por la Gerencia de Programación y Control Presupuestal, con cargo a la partida presupuestal 

número 35101, y clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCoP) número 35100001, de fecha 09 de 

octubre de 2023. 

 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° BNO670315CD0. 

 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Avenida Javier Barros Sierra No. 515, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01219, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos legales del presente contrato. 

 

1.9. Cuenta con una Política de Género cuyos principios buscan potenciar los impactos positivos de género, la cual es aplicable al 

personal, proveedores y directrices internas de la Institución; y una Política Ambiental y Social, así como una Estrategia de 

Banco Sostenible, que impulsa el desarrollo de proyectos que contribuyen al bienestar social, y busca respetar el medio 

ambiente y la conservación de los ecosistemas, igualmente aplicable al personal de esta Institución y extensiva a clientes de 

“BANOBRAS”. 

 

1.10. Se consultó en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la página de la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) que “EL PROVEEDOR” no se encontró inhabilitado en los términos de la “LAASSP” y la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

 

2. “EL PROVEEDOR” declara que: 

 

2.1. Es una persona física, de nacionalidad Mexicana,  expedida por el Registro Civil del Estado de Quintana Roo. 

 

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes COMD840719GR3. 

Se elimina nacionalidad y lugar de nacimiento de 
persona física, con fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero, de la LGTAIP y 113, fracción I, de la
 LFTAIP.
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2.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, el que suscribe, no se encuentra dentro de alguno de los supuestos comprendidos 

en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

 

2.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas (LGRA), especificando que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

motivo por el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

2.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no le aplican los criterios (sector, número total de trabajadores, y ventas anuales) 

establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, ya que soy una persona física. 

 

2.7. Se identifica plenamente mediante credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 

2.8. Bajo protesta de decir verdad, presenta sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código 

Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las 

Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT 

e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 

Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran en el expediente respectivo. 

 

2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en: Calle Asunción 589, manzana 470, Lote 51, Colonia 

Las Américas III, Municipio Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, C.P. 77086, mismo que señala para los fines y efectos 

legales del presente contrato. 

 

3. Declaran “LAS PARTES”: 

 

3.1. Han revisado y obtenido todas y cada una de las autorizaciones para celebrar el presente contrato, además de que sus 

representantes cuentan con las autorizaciones de carácter legal y administrativo necesarias, así como con las facultades y 

capacidad legal suficientes para tales efectos, mismas que no les han sido modificadas, restringidas ni revocadas en forma 

alguna, a la fecha de formalización del presente contrato. 

 

3.2. Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la LGRA; se comprometen a actuar conforme a las 

mismas durante su ejecución, hacia sus contrapartes y terceros; “Las Partes” aceptan expresamente que la transgresión a esta 

declaración implica una violación del presente contrato. 

 

3.3. Durante la vigencia del contrato y en términos de lo dispuesto por la Ley Federal Para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, se comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de 

conducta para combatir la extorsión y el soborno: 

 

➢ “BANOBRAS” vigilará que los servidores y/o funcionarios públicos que intervengan en la administración, supervisión y/o 

ejecución del presente contrato cumplan con los compromisos pactados. 

➢ “EL PROVEEDOR” actuará siempre con lealtad y mantendrá confidencialidad sobre la información que “BANOBRAS”, le 

haya brindado para la ejecución del presente contrato. 

➢  “EL PROVEEDOR” desempeñará con honestidad las actividades que conforman la ejecución del presente contrato; 

actuando con integridad y profesionalismo cuidando que no se perjudiquen los intereses de “BANOBRAS”. 

Se elimina domicilio particular de persona física con 
fundamento en los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP 
y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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➢ “EL PROVEEDOR” por sí mismo o a través de interpósita persona, incluyendo a sus empleados y/o representantes, se 

abstendrá de ofrecer, prometer, dar o aceptar una ganancia pecuniaria indebida para o por los servidores y/o funcionarios 

públicos de “BANOBRAS”, con el fin de obtener o conservar un negocio u otra ventaja impropia. 

➢ “EL PROVEEDOR” denunciará ante las autoridades correspondientes los hechos que le consten y que pudiesen ser 

constitutivos de responsabilidades administrativas y/o penales de los servidores y/o funcionarios públicos de “BANOBRAS” 

y/o de cualquier tercero que implique violación a la presente declaración. 

➢ “BANOBRAS” exhortará a los servidores y funcionarios públicos que por razón de su actividad intervengan en la 

administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato, que cumplan con los compromisos pactados y difundan el 

presente compromiso entre su personal, así como a terceros que trabajen para “BANOBRAS”, que por razones de sus 

actividades intervengan durante la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato. 

➢ “BANOBRAS” desarrollará sus actividades en la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato dentro del 

código de conducta de “BANOBRAS”. 

➢ “BANOBRAS” evitará arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer indebidamente a “EL 

PROVEEDOR”; de esta forma, actuará con honestidad y transparencia durante la administración, supervisión y/o ejecución 

del presente contrato. 

 

3.4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “BANOBRAS”, “EL SERVICIO” conforme a las características, plazos, términos 

y condiciones, que se indican en el documento denominado “ANEXO TÉCNICO” (ANEXO A), elaborado por el área requirente y el área 

técnica, lo señalado en el documento denominado “CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN” 

(ANEXO B), anexos que forman parte integral del presente contrato como si a la letra se insertasen. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 

“BANOBRAS”, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 45, fracciones VI, VII, XIII de la LAASSP, establece con “EL 

PROVEEDOR” que por la prestación del servicio objeto del presente contrato, ejercerá un monto total de $435,298.81 (Cuatrocientos 

treinta y cinco mil doscientos noventa y ocho pesos 81/100 M.N.), Antes de I.V.A. 

 

Asimismo, los precios unitarios del servicio objeto del presente contrato se detallan en la tabla adjunta como ANEXO C. 

 

En este sentido, manifiestan “LAS PARTES” de común acuerdo, que los precios unitarios del servicio objeto del presente instrumento 

jurídico, serán considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual, los cuales, incluyen todos los 

conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios unitarios será 

inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “BANOBRAS” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XIV y 51 de la LAASSP, correlativo al artículo 89 del RLAASSP, en 
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términos de lo establecido por la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” de las “POBALINES”, así como de 

conformidad con lo señalado en el apartado VII. “FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS” del “ANEXO TÉCNICO”, “BANOBRAS” 

realizará el o (los) pago (s) que resulte (n) procedente (s) a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a 

la entrega de los comprobantes fiscales que correspondan, al correo del Titular de la Gerencia Ejecutiva de Servicios Generales y del 

Titular de la Subgerencia de Mantenimiento a Inmuebles, el cual, le será hecho del conocimiento mediante oficio correspondiente, previa 

emisión de la “Constancia de Aceptación del Servicio” validada por el Gerente Ejecutivo de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, 

quien revisará que el CFDI cumpla, en cuanto a su contenido, con lo estipulado en el presente contrato, el “ANEXO TÉCNICO” y la 

cotización de “EL PROVEEDOR”. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de “EL SERVICIO” prestado, el monto total, 

se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de 

los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.  

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada vía correo electrónico, para revisar que el o los CFDI cumplan en cuanto a su 

contenido con lo estipulado en el presente instrumento jurídico y/o del “ANEXO TÉCNICO” 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrán como recibido o aceptado por el Administrador del presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 

“BANOBRAS”, para efectos del pago.  

 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “BANOBRAS” le solicite para el trámite de pago, atendiendo 

a las disposiciones legales e internas de “BANOBRAS”. 

 

El pago de la prestación de “EL SERVICIO”, recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. “BANOBRAS” no cubrirá pago alguno respecto de “EL 

SERVICIO” proporcionado por “EL PROVEEDOR”, que no cumpla en su totalidad con los requisitos fiscales y los solicitados en el 

presente contrato y en el “ANEXO TÉCNICO”.  

 

Los pagos que deriven de la relación contractual serán cubiertos por “BANOBRAS” en las oficinas de la Gerencia de Pagos, ubicada 

en la Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Planta Baja, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01219, 

Ciudad de México, o bien, serán depositados electrónicamente en la cuenta bancaria cuyos datos aparecen en la carátula de cuenta 

proporcionada por “EL PROVEEDOR”, la cual, será enviada al Titular de la Gerencia Ejecutiva de Servicios Generales y al Titular de 

la Subgerencia de Mantenimiento a Inmuebles, posterior a la firma del presente instrumento jurídico, de tal forma que como mínimo 
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contendrá: la CLABE interbancaria de 18 (dieciocho) dígitos, número de cuenta, nombre de la institución de crédito, sucursal y nombre 

del cuentahabiente.  

 

Para el caso de que “EL PROVEEDOR” cambie el número de cuenta bancaria, lo hará del conocimiento de “BANOBRAS” por conducto 

del Titular de la Gerencia Ejecutiva de Servicios Generales y del Titular de la Subgerencia de Mantenimiento a Inmuebles, para que los 

siguientes pagos sean efectuados a dicha cuenta. 

 

En caso de incumplimiento en el o los pagos referidos en la presente cláusula, “BANOBRAS” acepta y reconoce que a solicitud de 

“EL PROVEEDOR”, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 

se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo pactado hasta la fecha en que las cantidades que correspondan se 

pongan efectivamente a disposición de “EL PROVEEDOR”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo segundo de la 

LAASSP.  

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más 

los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 

en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que las cantidades que 

correspondan se pongan efectivamente a disposición de “BANOBRAS”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo 

tercero de la LAASSP.  

 

Una vez cumplida la totalidad de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de “BANOBRAS”, el Titular de la 

Gerencia Ejecutiva de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, deberá proceder inmediatamente a extender la constancia de 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

Los pagos señalados en la presente cláusula, quedarán sujetos a que “EL PROVEEDOR” entregue en tiempo y forma la garantía de 

cumplimiento señalada en la cláusula OCTAVA del presente contrato. 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

 

La prestación de “EL SERVICIO” se realizará conforme a los plazos, condiciones establecidas por “BANOBRAS” en el “ANEXO 

TÉCNICO” y el presente contrato.  

 
 

“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en el apartado II. “ALCANCE GENERAL DE LOS SERVICIOS” del “ANEXO 

TÉCNICO”. 

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de “EL SERVICIO” o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” deberá realizar la sustitución o corrección, conforme lo indica el “ANEXO 

TÉCNICO” sin costo adicional para “BANOBRAS”. 

 
 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato, será tal y como se señala en el apartado IV. “PLAZO PARA LA 

ENTREGA DEL SERVICIO”, Numeral del 1 Anexo técnico siendo este el 13 de octubre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “BANOBRAS” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL 

SERVICIO”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

“BANOBRAS”, podrá ampliar la vigencia del presente contrato, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 

la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “BANOBRAS”, se podrá modificar el plazo del presente contrato, 

debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 

ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“BANOBRAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 

En caso de modificación al presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a actualizar el importe y/o la vigencia de la garantía de 

cumplimiento señalada en la cláusula OCTAVA del presente contrato, mediante endoso correspondiente, dentro de los 10 (diez) días 

naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo, de conformidad con lo señalado en los artículos 91 y 92 del 

RLAASSP, en el entendido de que dichas modificaciones surtirán efectos, únicamente en el supuesto de que quien la expida manifieste 

su consentimiento, mediante la emisión de los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el citado 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

“BANOBRAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas comparadas con las establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS. 

 

GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3, del apartado III. “GARANTÍA DEL SERVICIO” del “ANEXO TÉCNICO”, “EL 

PROVEEDOR” deberá a proporcionar a “BANOBRAS” una garantía total de 12 meses calendario contados a partir de la recepción de 

todos los trabajos, para vicios ocultos que deriven de los trabajos concluidos y se podrá hacer uso de esta garantía durante el tiempo 

mencionado de “EL SERVICIO”, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 

presente contrato, convenio (s) modificatorio (s) respectivo (s) y en la legislación aplicable, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 53, párrafo segundo de la LAASSP y 96, párrafo segundo del RLAASSP.  

 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 (doce) meses calendario contados a partir de la recepción 

de los trabajos a entera satisfacción de “Banobras”, siempre y cuando no se haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad 

del servicio prestado, así como cualquier otra responsabilidad en los términos del presente contrato y convenio (s) modificatorio (s) 

respectivo (s). 
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NOVENA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XI, 48, fracción II y 49, fracción II de la LAASSP, correlativos al artículo 

103 del RLAASSP, en términos de lo establecido por la sección III.7. “De la contratación” de los POBALINES y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 1 del apartado III. “GARANTÍA DEL SERVICIO” del “ANEXO TÉCNICO”, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

garantizar todas y cada una de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato, entregando en un plazo que no exceda de 10 

(diez) días naturales contados a partir de la firma del presente instrumento jurídico, una póliza de fianza a favor de “BANOBRAS”, 

expedida por una institución mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien, en alguna 

de las otras formas señaladas en el artículo 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (RLFPRH), por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto señalado en la cláusula SEGUNDA del presente 

contrato. 

 

La entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

 

En caso de entregarse a través de una póliza de fianza, el texto de la citada póliza, deberá estar redactado conforme a lo dispuesto por 

los artículos 103, fracción I del RLAASSP y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como, las disposiciones de 

carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas 

realizadas al amparo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas publicado en el diario oficial de la federación el día 15 de abril de 2022. 

 

A su vez, la mencionada póliza de fianza deberá contar con la especificación por parte de que quien la expida, en caso de que 

“BANOBRAS” exija el pago de las obligaciones de manera forzosa, el procedimiento de ejecución aplicable será el establecido por el 

artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización por mora, 

con motivo de pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza referida. Para el cobro de indemnización por mora se estará a lo 

dispuesto en el artículo 283 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y reconoce que, la garantía de cumplimiento a que se refiere la presente cláusula, será indivisible, 

considerando el tipo de obligaciones originadas por el servicio objeto del presente contrato y se hará efectiva por el importe total de la 

obligación garantizada. 

 

La garantía de cumplimiento aludida en la presente cláusula, de ninguna manera será considerada como una limitación de la 

responsabilidad de “EL PROVEEDOR” derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico y de 

ninguna manera impedirá que “BANOBRAS” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pudiera 

exceder el valor de la citada garantía de cumplimiento. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener vigente la garantía de cumplimiento señalada en la presente cláusula, durante la vigencia de 

la relación contractual o a partir de aquella fecha en que “BANOBRAS” hubiere comunicado la terminación anticipada del presente 

contrato y la mantendrá vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 

resolución definitiva por una autoridad competente, salvo que “LAS PARTES” se otorguen el finiquito correspondiente, en el entendido 

de que solo podrá ser cancelada mediante autorización expresa de “BANOBRAS”, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR”, 

en la forma y términos señalados por el artículo 81, fracción VIII del RLAASSP, así como lo establecido en la sección III.8. “Del 

seguimiento a los contratos y pedidos” de los POBALINES. 

 

En tanto “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento a que se refiere la presente cláusula a “BANOBRAS”, deberá 

cumplir con todas y cada una de las obligaciones a su cargo contraídas mediante el presente contrato, pero bajo ningún motivo, razón, 

o circunstancia podrá exigir los derechos a su favor que deriven del presente instrumento jurídico, a su vez que, “BANOBRAS” podrá 
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rescindir administrativamente el presente contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control en “BANOBRAS” para que determine 

si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III de la LAASSP. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que, la garantía expedida para garantizar el cumplimiento del presente contrato, se hará 

efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interpongan con relación al presente contrato, 

hasta que, sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de una autoridad judicial competente. 

 

En caso de modificación al presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a actualizar el importe y/o la vigencia de la garantía de 

cumplimiento, mediante endoso correspondiente, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio respectivo, de conformidad con lo señalado en el artículo 91 del RLAASSP, en el entendido de que dichas modificaciones 

surtirán efectos, únicamente en el supuesto de que quien la expida manifieste su consentimiento, mediante la emisión de los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el citado documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a: 

 

a) Prestar "EL SERVICIO" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y el "ANEXO 

TÉCNICO". 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “BANOBRAS” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 “RLAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “BANOBRAS”. 

 

“BANOBRAS” se obliga a: 

 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos en la 

prestación de “EL SERVICIO” objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 2, fracción III Bis y 84, párrafo octavo del “RLAASSP”, así como en términos de lo señalado 

en el inciso a) del numeral 1 del apartado I. “Descripción General de los Servicios” del “ANEXO TÉCNICO”, el Titular de la Gerencia 

Ejecutiva de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, será quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones establecidos en este contrato. 
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“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión de la administradora del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica de “EL PROVEEDOR”. 

 

“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, rechazará "EL SERVICIO", que no cumplan las especificaciones establecidas 

en este contrato y en el "ANEXO TÉCNICO", obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para “BANOBRAS” sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 

cobro correspondientes. 

 

“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "EL SERVICIO" que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en "ANEXO TÉCNICO", sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición de “EL SERVICIO”, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

“BANOBRAS” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR”, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 del RLAASSP, así como en términos de lo señalado en la sección 

III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” en su apartado "Aplicación de Deducciones" de las "POBALINES", y en el apartado 

"V. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS", en su numeral 3, del "ANEXO TÉCNICO", por conducto del Titular de la Gerencia 

Ejecutiva de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, se aplicará a “EL PROVEEDOR” una deductiva del 1% (uno por ciento) sobre 

el costo total del servicio, o bien el 1% (uno por ciento) del costo total del concepto, en caso de que el servicio se preste de forma 

parcial o deficiente en el total de los conceptos y conforme a las especificaciones técnicas determinadas en el “ANEXO TÉCNICO”, se 

aplicara dicho porcentaje por cada día natural de atraso hasta que sea subsanado. 

 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva, a través de la Nota de Crédito, 

en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de "EL SERVICIO", en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “BANOBRAS”, por escrito 

o vía correo electrónico, por incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de “EL SERVICIO”, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" mismo que forma parte integral del presente contrato, 

“BANOBRAS” con fundamento en los artículos 45, fracción XIX, 53, de la “LAASSP”, 95, y 96, del “RLAASSP”, así como lo señalado 

en la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” en su apartado "Aplicación de Penas Convencionales" de las 

“POBALINES”, y en el apartado " V. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS", en su numeral 1, del "ANEXO TÉCNICO", por 

conducto del Titular de la Gerencia Ejecutiva de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, se aplicará a “EL PROVEEDOR”, una pena 

convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del costo total, conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO DE LA PENA CONVENCIONAL PORCENTAJE DE LA PENA CONVENCIONAL 

1. POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN TOTAL DE LOS 25 CONCEPTOS 

DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL INMUEBLE DONDE SE UBICA LA OFICINA DE PROMOCIÓN 

QUINTANA ROO, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO”, OBJETO DE LA CONTRATACIÓN Y CONFORME 

A LAS ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS DETERMINADAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, EN EL 

DÍA DETERMINADO COMO FECHA LÍMITE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CONFORME A LA 

FECHA DE ADJUDICACIÓN. 
 

EL 1% DEL COSTO TOTAL DE “EL SERVICIO”, POR CADA DÍA NATURAL DE 

ATRASO. 

2. POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE CUALQUIER CONCEPTO SEÑALADO EN 

EL ANEXO TÉCNICO DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL INMUEBLE DONDE SE UBICA LA 

OFICINA DE PROMOCIÓN QUINTANA ROO, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO” OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN Y CONFORME A LAS ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS DETERMINADAS EN EL 

ANEXO TÉCNICO, EN EL DÍA DETERMINADO COMO FECHA LÍMITE PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, CONFORME A LA FECHA DE ADJUDICACIÓN.  
 

EL 1% DEL COSTO TOTAL DEL CONCEPTO NO ENTREGADO, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO. 

  

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, el cálculo de la pena convencional, por el atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

El pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que se le deba efectuar a “EL PROVEEDOR” por 

concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA CUARTA. 

 

El pago de la pena convencional, podrá efectuarse a través de la Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 

ingresos (factura o CFDI de ingreso) por concepto de “EL SERVICIO”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato.  

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

De conformidad con lo señalado en en el numeral 2 del apartado III. “GARANTÍA DEL SERVICIO” del “Anexo Técnico”, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a contar con una póliza de responsabilidad civil vigente durante la vigencia de la relación contractual y cuando 

menos tener un límite mínimo de responsabilidad por la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto señalado en la cláusula SEGUNDA 

del presente contrato 

 

La póliza de responsabilidad civil aludida en la presente cláusula, debe ser entregada al Titular de la Gerencia Ejecutiva de la Oficina 

de Promoción de Quintana Roo, en un plazo que no exceda de 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha de adjudicación. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a contar con transporte para poder prestar “EL SERVICIO”, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones de la Oficina de Promoción de Quintana Roo. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del presente contrato, serán 

pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “BANOBRAS”. 
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“BANOBRAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “BANOBRAS”. 

 

“BANOBRAS” está incorporado al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo (NAFIN). 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “BANOBRAS” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “BANOBRAS”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, 

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “BANOBRAS” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “BANOBRAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda aquella información marcada como confidencial, la cual, será 

aquella que, de conformidad con la legislación aplicable, deba considerarse como reservada, privilegiada y/o confidencial y que sea 

propiedad de “BANOBRAS”, incluyendo sin limitar, aquella relacionada con sus clientes, proveedores y/o empleados, o bien que pueda 

considerarse propiedad intelectual en términos de la normatividad aplicable. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y reconoce la facultad de “BANOBRAS” de solicitarle, en cualquier momento, la devolución o destrucción 

de todos los datos e información descrita y las copias que de ella existan, así como todos los medios de soporte en que se encuentre 

contenida. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a instruir a su personal, empleados, agentes, representantes y/o a toda persona que, por cualquier causa, 

se encuentre o pudiese estar vinculado a él y a la información de que se trata, respecto del contenido y alcances de la obligación de 

guardar secrecía y confidencialidad, en los términos y respecto de la información y documentación referenciada en la presente cláusula. 

En caso de cualquier incumplimiento a los términos de la presente cláusula, además de aplicarse la rescisión administrativa del presente 

contrato conforme a la disposición de la cláusula VIGÉSIMA CUARTA, “EL PROVEEDOR” deberá sacar en paz y a salvo a 

“BANOBRAS” de cualquier acción o procedimiento que se inicie en su contra, debiendo además reembolsar los gastos y costos que, 

en su caso, se generen por la atención de dichas acciones o procedimientos; sin perjuicio del ejercicio por parte de “BANOBRAS” de 

las demás acciones legales que resulten procedentes por la revelación de secretos en términos de lo dispuesto en el Código Penal 

Federal y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables, así como las acciones que por daños y perjuicios pudieran derivar por 

las violaciones al secreto bancario, industrial, fiduciario, postal, entre otros, contempladas en las diversas leyes de la materia. 

 

En este sentido, cuando sea necesario, “BANOBRAS” proporcionará a “EL PROVEEDOR” la “información reservada o confidencial” 

que requiera para brindar “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, siempre que esté relacionado con el objeto del mismo.  

 

En consecuencia, “Las Partes” expresamente establecen que: 

 

I. “EL PROVEEDOR” a partir de la vigencia del presente contrato, se obliga en relación con la “información reservada o 

confidencial” que le sea proporcionada por “BANOBRAS”, a no transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla 

a cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, pública o privada, por cualquier medio, aun cuando se trate de 

incluirla o entregarla en otros documentos como reportes, propuestas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a terceras 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, presentes o futuras, que no hayan sido autorizadas 

previamente y por escrito por parte de “BANOBRAS” conforme a lo previsto en el presente contrato. 

 

II. De igual forma, “EL PROVEEDOR” a partir de la vigencia del presente contrato, con relación a la “información reservada o 

confidencial”, se obliga a no divulgarla o proporcionarla, por cualquier medio, aun cuando se trate de incluirla o entregarla en 

otros documentos como estudios, reportes, propuestas u ofertas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a sociedades de 

las cuales “EL PROVEEDOR” sea accionista, asesor, asegurador, causahabiente, representante, apoderado, consejero, 

comisario, tenedor de acciones y, en general, tenga alguna relación de cualquier índole por sí o por terceras personas. 

 

III. La obligación de no transmitir o de alguna otra forma divulgar o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 

extranjera, pública o privada, presente o futura, por cualquier medio, la “información reservada o confidencial” prevista en el 

presente contrato, se extiende a sus socios, consejeros, representantes/apoderados legales, directivos, gerentes, asesores, 

dependientes y demás personas físicas o morales que guarden relación con “EL PROVEEDOR”, por lo que ésta última se 

obliga a comprometer a las personas referidas en la presente fracción al cumplimiento de la presente cláusula. 

 
IV. En virtud de lo anterior, queda entendido que “EL PROVEEDOR” debe asegurarse que cada receptor de información 

mencionado en la fracción inmediata anterior, se adhiera al compromiso de confidencialidad estipulado en el presente 

contrato. 

 

V. “BANOBRAS” podrá reclamar o solicitar la devolución de la “información reservada o confidencial”, en cualquier tiempo, 

mediante comunicación escrita que haga a “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá devolver, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que reciba el comunicado, los 

originales, copias y reproducciones de la “información reservada o confidencial” que le haya sido entregada por “BANOBRAS”. 
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“LAS PARTES” reconocen y convienen que la titularidad de la “información reservada o confidencial” será de exclusiva propiedad de 

“BANOBRAS” (incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, derechos de autor, marcas o nombres comerciales de la información 

entregada por “BANOBRAS” obligándose “EL PROVEEDOR” a no ejercitar, sin la autorización de “BANOBRAS”, acción alguna 

concerniente al uso, propiedad o divulgación de la mencionada “información reservada o confidencial”. 

 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “BANOBRAS” en el supuesto de caso 

fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 

quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “BANOBRAS” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 

la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 

“BANOBRAS” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 

“EL SERVICIO” originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a “BANOBRAS” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “BANOBRAS”, ello con independencia 

de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 

Cuando “BANOBRAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta  con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 

“BANOBRAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las 

siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “BANOBRAS”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato. 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo; así como, no presentar alguna de las garantías señaladas en las cláusulas OCTAVA y DÉCIMA SEXTA del presente 

contrato o presentarlas de manera apócrifa. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “BANOBRAS” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “BANOBRAS”. 

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “BANOBRAS”, 

cuando sea extranjero. 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “BANOBRAS” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en 

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo 

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “BANOBRAS”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 

el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“BANOBRAS” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “BANOBRAS” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de “EL SERVICIO”, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “BANOBRAS” de que continúa vigente la necesidad de la prestación 

de “EL SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“BANOBRAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “BANOBRAS” elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 

más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “BANOBRAS” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 

incumplimiento, “BANOBRAS” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 

aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “BANOBRAS”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de 

“EL SERVICIO”, deslindando de toda responsabilidad a “BANOBRAS” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 

“BANOBRAS”, así como en la ejecución de “El SERVICIO”. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “BANOBRAS” de cualquier responsabilidad laboral, civil 

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “BANOBRAS” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “BANOBRAS”, “EL PROVEEDOR” 

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 

establecido en la solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP” y 126 al 136 de su 

“RLAASSP”. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “EL PROVEEDOR” a todas y cada una de las cláusulas 

que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la LAASSP, el RLAASSP; Código Civil Federal; Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

 “EL PROVEEDOR” se obliga expresamente a conocer y cumplir en todo momento el Manual de Políticas de Seguridad de la 

Información (MPSI), en la sección III.1. P10 “Políticas de Seguridad de la Información para la Relación con Proveedores”, así como los 

cambios que deriven durante la vigencia de la relación contractual. 

 

“EL PROVEEDOR” se compromete a no incurrir o participar en ningún tipo de actividad sospechosa o dañina para las instalaciones, 

información y operación de “BANOBRAS”. 

 
 

En caso de que ocurra algún incidente con los activos utilizados (tecnológicos o información), por causas imputables a “EL 

PROVEEDOR”, este se obliga a solucionar el problema recobrando en todo momento la operación normal de “BANOBRAS” que se 

hubiere visto afectada por el incidente. 
 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir los requerimientos para control de accesos y/o procedimientos de autorización para acceder a 

los activos de información de “BANOBRAS” (tecnológicos e información), así como a cumplir las cláusulas de restricción para el 

copiado y acceso a la información que se le indiquen por parte del Titular de la Gerencia Ejecutiva de la Oficina de Promoción de 

Quintana Roo, encargado de administrar, supervisar, vigilar el cumplimiento del contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los mecanismos necesarios para asegurar a 

“BANOBRAS” la protección de virus y/o códigos maliciosos, que pudieran surgir con motivo de la ejecución del presente contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a comunicar a su personal, empleados y/o a toda persona que por cualquier causa se encuentre o pudiese 

estar vinculado a él y al uso de activos de información o a la infraestructura de redes y sistemas de “BANOBRAS”, el MPSI, así como 

los cambios que de éste se deriven durante la vigencia de la relación contractual. 

 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula por parte de “EL PROVEEDOR”, será motivo de la 

aplicación de penas convencionales en razón del 3% (tres por ciento) del costo total del servicio señalado en la cláusula SEGUNDA del 

presente contrato, por cada día natural de atraso en la atención del MPSI que le sean aplicables con motivo del arrendamiento objeto 

del presente contrato. 

 

Derivado de la naturaleza de “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, en caso de que “EL PROVEEDOR” deba cumplir los 

requerimientos establecidos en el documento denominado CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, mismo que forma parte integral del presente contrato como si a la letra se insertase en el ANEXO B, “BANOBRAS” 

a través de la Dirección de Seguridad de la Información, supervisará que se dé el debido cumplimiento. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LEGAL. 

 

Queda expresamente pactado por “LAS PARTES” que “EL PROVEEDOR” es el único y absoluto responsable del cumplimiento de 

las obligaciones de carácter fiscal, administrativo, civil, laboral y/o penal que le sean imputables y que pudieran derivarse del 

cumplimiento del presente contrato. 
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En caso de que “BANOBRAS” llegará a erogar de su peculio cualquier cantidad por los citados conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar, de inmediato el importe erogado, a su vez que se obliga a sacar en paz y a salvo a “BANOBRAS” de cualquier 

controversia que pudiera presentarse en caso de que durante la ejecución del servicio objeto del presente contrato, se infrinja cualquiera 

de las citadas disposiciones legales. 

 

En este sentido, “EL PROVEEDOR” responderá por los daños y perjuicios que por inobservancia y/o negligencia de su parte llegue a 

causar a “BANOBRAS” y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, con excepción de los que 

hayan acontecido por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que, de manera reiterada, se obliga a responder por dichos conceptos, 

quedando obligado a resarcir a “BANOBRAS” de cualquier gasto o costo que éste erogue por dichos supuestos o pérdidas causadas. 

 
 

TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

 

“EL PROVEEDOR” manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 

activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y en general de cualquier actividad ilícita.  

 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” manifiesta, que los recursos que se reciban como contraprestación del presente contrato, no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

 
 

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza expresamente a “BANOBRAS” para que consulte los listados, sistemas de 

información y bases de datos a los que haya lugar y de encontrar algún reporte, “BANOBRAS” procederá a adelantar las acciones 

contractuales y/o legales que corresponda.  

 
 

En este sentido, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 

accionistas, administradores, clientes, proveedores, empleados y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan de 

actividades ilícitas, particularmente de las anteriormente enunciadas. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 57 de la LAASSP y 107 del RLAASSP, “ EL PROVEEDOR” acepta expresamente que, en 

caso de que los Órganos Internos de Control, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, así como cualquier otro órgano fiscalizador, 

supervisor, regulador de “BANOBRAS” o terceros auditores contratados por dichas instancias o el propio “BANOBRAS”, le requiera 

información y/o documentación con motivo de auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen dentro de su ámbito de competencia 

y con fundamento en la legislación aplicable, relacionadas con el objeto del presente contrato, éste la entregará sin demora, previo 

acuse de recibido y comunicarlo de inmediato a “BANOBRAS”, mediante carta escrita. 

 

TRIGÉSIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que, durante la vigencia de la relación contractual, no ofrecerá, prometerá o dará por sí 

mismo o por interpósita persona, dinero, objetos de valor o cualquier otra dádiva, a servidor y/o funcionario público alguno, que puedan 

constituir un acto ilícito o incumplimiento sustancial del presente contrato. 

 

TRIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABLE POR “LAS PARTES”.  

 

“LAS PARTES” designan como responsables para dar el debido y oportuno cumplimiento a las obligaciones contraídas mediante el 

presente contrato, así como para vigilar dicho cumplimiento y emitir, en su caso, las conformidades respectivas para que se cubran los 

pagos que resulten procedentes, a las siguientes personas: 



  Contrato DAGA/130/2023 
 

 

Página 19 de 19 
 

➢ “BANOBRAS” a: El Omar Magaña Ceballos, Gerente Ejecutivo de la Oficina de Promoción de Quintana Roo, con domicilio 

señalado en: Avenida Héroes No. 12, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo.   

 

➢ “EL PROVEEDOR” a: El C. Dan Joe Couoh Medina, con domicilio Calle Asunción 589, manzana 470, Lote 51, Colonia Las 

Américas III, Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo, C.P. 77086. 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 

Por lo anterior expuesto, “BANOBRAS” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 

                                           

POR: “BANOBRAS” 

 

NOMBRE    CARGO R.F.C 

MARYTELL CASTELLANOS RUEDA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES CARM761031714 

ALEJANDRO LOBO CARRILLO GERENTE EJECUTIVO DE SERVICIOS GENERALES LOCA811228HE9 

KARLA DE TUYA GARCIA GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES TUGK761022JB0 

 

 

POR: “EL PROVEEDOR” 

 

 

 NOMBRE  R.F.C 

 DAN JOE COUOH MEDINA  COMD840719GR3 

 

Se elimina domicilio particular de persona física
 con fundamento en los artículos 116, párrafo 
primero, de la LGTAIP y 113, fracción I, de la 
LFTAIP.

Se elimina RFC de persona física, con 
fundamento en los artículos 116, párrafo primero,
 de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/130/2023

Cadena original:

5dca3ea56d54ad045c7d8f3c625b71ec4d7dde7afaf4a0688fb2902aa56fbf58f79aabd1906ad2f7b641d8add88993d30debd8119d40593f4e11d627c944bbfc2b0159e39372d2951d77a07a55f19415

 

Firmante: KARLA DE TUYA GARCIA Número de Serie: 00001000000507285876

RFC: TUGK761022JB0 Fecha de Firma: 27/10/2023 17:27

Certificado:

MIIGJjCCBA6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcyODU4NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MDQxNTA4NTZaFw0yNTA1MDQxNTA5MzZaMIHCMR0w

GwYDVQQDExRLQVJMQSBERSBUVVlBIEdBUkNJQTEdMBsGA1UEKRMUS0FSTEEgREUgVFVZQSBHQVJDSUExHTAbBgNVBAoTFEtBUkxBIERFIFRVWUEgR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYS

a2RldHV5YTFAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1UVUdLNzYxMDIySkIwMRswGQYDVQQFExJUVUdLNzYxMDIyTURGWVJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCF5S2nIzcvtW3ERIXvSxJh

ByIzwDXydrApMHKnbfVSczpgmkeLk4egIcrOxo6G1QGpK0f8GOAVTH+EAk4ilvYlDfMZbx4uvmCEwsv3unxmfM+xJ7VMrdqtAT57Oj0XMxAzGMM+Yw7kBL72bEjggsMvzI07PihhIPWx/LIIuSeu3KMpt1a0cXmD

+pE9Ncyb9mX3c4bKZA4qXD/RqaFGmROR6JXydsqgvXQ91esFRk+bGA94+wGHz/fxOp7nwF2ZkYQ22ipZtwBiDESaZqLceY5KKp7X6BHFqX3NFo+O3qOli8IHJ6PuTTDUdC7L3VtpxjaACLMBDmB1eX9qh0+LHx+b

AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACM4HnjNlXLkdqxHWywB

gMnhHspgUiEAflsFgGnlzsNBAIqHZ5LSKGU7nRm/Q0ct/4nwdtONrQkA0W3d6Yuu5CXj6uurUwMxO5/9LxaEHfpFWAMpJ+RnE3aucB386OWzsfcd14V0DFdO2Ec/1XMeBPi00mJF1juaCLn/Gl57kuT0etiw2efJ

WWPyRu8ip/7yIH7lJOcNUnAI2XVaKVNnX3/LB7Pnu9jg1A5150yYLsbgYoiSF/1B1GF/2An2BB+gSOPgPGmu472ITVwoF/C82iDJipi6LjlnigAP5Z3GpM8GJs8JhiZHLM4fm3ESGOZKnEN6TjR5Bn3Xrz6hR5zH

ZB2yN3Cu0Gg0RttxqsWXXpQgTJbulhA02Y5CE69JBydKU4bqe6ku0aqtlAauN8Rgq8Jr6p6EuM7lgK90fLKHOpEhovJhRZdDuZgEnxJ/Bdg73ZjN44cDWdWgFu5IQzGPxetMAoAD/Igs6sEHeCc7KvHNiF1lAgrW

X0WuP8GRLsiPcqWRNuK8Y1KF0R0C+mr5G8+FrPHQv+8Q9NAV4I7ilQbIKz1AZIf5YNw+jKJIYjknu+L7Q5myOp70F39lpVtj6wYJ3qLq+pyGia+pXEJxsX4gd8Gc29Pn3rvUSZBqLVReH5G+xcmekmfu17OgeNZr

SvHLvqlO4Y8PMgmHIBKn0aeK

Firma:

cRflw0WDYDOhpnYN3TTowhOWt3CWEFtoJpid51MiZWxVV0gLI+149/YITRjRpg15btbq9nBx6HFLR0EHDwQ9tocgJXvO+kM4gdIuHHOv/JRq+T6ap6k9weeGywnJDlK3mc4eC4vt/5yWWdCGIdQkwIc4D5tRXX+S

GwMVb3uCclpqJNyjWP3mnq6jFc680pm4c/ly08t3m9NY+QrXymEqqfeB5Ec2YsoUbWvwXX0mPjeYGC+H12QLa3i6J7EKwFeDbyEuPfRhi/4ko4Uz2wWkvKAG7z/VoNwV6nLEYY63vWXaz2zb5K72kdM44HYMDSh6

SvG6sJ9ysTYiSNrD7NZiEA==

 

Firmante: MARYTELL CASTELLANOS RUEDA Número de Serie: 00001000000506161118

RFC: CARM761031714 Fecha de Firma: 27/10/2023 17:27

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYxNjExMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMTEyMTE3MjJaFw0yNTAxMTEyMTE4MDJaMIHbMSMw

IQYDVQQDExpNQVJZVEVMTCBDQVNURUxMQU5PUyBSVUVEQTEjMCEGA1UEKRMaTUFSWVRFTEwgQ0FTVEVMTEFOT1MgUlVFREExIzAhBgNVBAoTGk1BUllURUxMIENBU1RFTExBTk9TIFJVRURBMQswCQYDVQQGEwJN

WDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYXNlc29yZXNjb3JwQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FSTTc2MTAzMTcxNDEbMBkGA1UEBRMSQ0FSTTc2MTAzMU1ERlNEUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAgQXRiP/92210ZqbhOPAa9c0uhgj6toq7051X2ITgAVvjldsafmsLQFoFdNwMQSg6zpe8WTAoCK0WgJ/67aVCaXGkeDW79slYfdjAAQ7hKfU/xUQ6JfB9BSxtr7035hXsaDjykgWJSvAdPXrhP9G5

thKOBIsIn4K6dvynNtFAvjKiiW3iwmq8MO903BBuneYNR1gL3smfgr5hATgCzwD/zF207z4gny7gDyqjSgd/honksWCGOXXlvFt6NFjp0YKHQmA+lq3tWKcXLNO4U6sjLjsOMVZCkjtEtff7L44Wfd6SzAp9Qr4b

6E6JNsXANBveCY2SbMWgdGqIR+Js8tUx7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQBErWIxf1dAMI2JuJ9wWzwspUiyXI39RFXm+ilKyW+dHsgt9oBV5CxheUIfjOR23Df7/Apc5SVTtpLNTngCPhgADyn93eBXu8dLBX2XeDVPoW0Tszk3HAZ0I8Q/Rzk0WJ9yAoTVCP5kl8S5sqbV

k+Jb1OBmkHPcom+FKHsOuLBHoJMFKupT87H8awbGGZMEMplYBsFp1vlabt+73CrrEzCm+u7SvkPrp2ocoWofnki6/ryomKlTEhUPIGmuQWT5FmI5RngiSTbV07MKDNUkBR48/qYEOOENfYQjduVDp1XgKxENiQoZ

q7IsNDPttYzMmbM/Sgh/dnztRkVnPMTimP9523l94Nv29e6YV+2kCOlcPBt4ZeyayXNkN13IBGHI+QEeumKNaMUexfaUqxdIjOTLA91t3bQLD19Mf+SvsfI/st5o5Vxb0STNWTvvaHOyw1cJYuKnlWbOoyJ/p32a

p0gpYFRzIHaxIgT5R3GGlcogXObgYN2+Bmc9fkWHJfBYtltDJZyz3JXXjAR7AofTM39mCSB3OQEMuCrWGa62C4Cc3Irwbt4QJPWkI+4Qlqxn1WstbL0Cm99MyJoWyr1ASXNno4ZHblvcY2QIq4DN4Ab6sru1rTMi

dOszoWwfgbEpxBTfsyRdUYf2yc50O7vGZ+g7Lp30ZkJA9YQctNrDq4hVoQ==

Firma:

TwTTwIL8O3luCEnscyyClG8+yDck7LRDZDhZXYQTZXw/4Ls7mGVRRhpvpYeMkST/+DvkhIPRvMI4Dux3fV4JVyyARaUl72J+B6k+T645JwPTO1T/oB4alkzAFCRnFBN7gVzWcVV9x8hVeFeLIWC9ZV64RDgIT4c0

ACgQBlW3MPuB/a0INxJvVbI/esd+ClwR4+xsmW/LuryI/2zDpFYKFXdISeof7+Kvxdo9O/YSylyBzupxzO8IlFdkbZz2opxdOGlLQpybYFiN5Q3Ew7Ly8nyP8AGtF8IR/1jvQY9yYNJJ98WT4xTC+e8VDOKhrUAN

d64JxGzsPgEJJde76glFgg==

 

Firmante: ALEJANDRO LOBO CARRILLO Número de Serie: 3030303031303030303030353031393233353836

RFC: LOCA811228HE9 Fecha de Firma: 27/10/2023 17:28

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDE5MjM1ODYwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0xOTEwMjkxNjUxMzFaFw0yMzEwMjkxNjUyMTFaMIHSMSAw HgYDVQQDExdBTEVKQU5EUk8gTE9CTyBDQVJSSUxMTzEgMB4GA1UEKRMXQUxFSkFO RFJPIExPQk8gQ0FSUklMTE8xIDAeBgNVBAoTF0FMRUpBT

kRSTyBMT0JPIENBUlJJ TExPMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYWxlamFuZHJvbG9ib0Bo b3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTE9DQTgxMTIyOEhFOTEbMBkGA1UEBRMSTFhD QTgxMTI

yOEhDTEJSTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA vT4oPx16xvQgWQQClyFV23yu00UX+qAKY01EePSmkIBSiSS22+foVGSqJBGkvsja U4T0P8z1jf8vOSJo/cBv9atSKl1Stjq0Dwn

SwmAVwCXxQ/irL1t6+oHNYUeYB2iW Cis+5205yZvP1g1OpIjIjJld1qXtg9dlHtbWbn7uM+Hs3RhIN8EvkHIEyRnie+vQ AyhErIyRm0TcCdtKzn/bDrraaTv/3hCZu7AFMyFRQAwPBqIdshRvreAMVfMWWpc

b rJ9WAQ1fREp0G62o7Y1Fc4bnjf/B/jiu/9C7pLnwm3k3T2WSkgIi2u/rFfPco/Zl MnpzrHtCH49JNdylsdZs4QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQE AwID2DARBglghkgBhvhCAQEEB

AMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAG626etKxZU6xeHo72Z7OZD7AuFXGs WPi84F2H4DjPmEG/2u+tQIiVKQgNXVEMq4Sx2RJ3SeASUGxr4WpwB

/UJXvTB1w4T 0bcnazu+Rl1J2t+mQ75DPK1lTw02PxHOCNZAyRqqtwzMbvVKFxrbkiSBRx048+Lv 0qteXDnE26c3zYKqCmZ2OJTulczCUsXLXNpn6zOAn8LqdAekk6x95USAF//q0RuT I5DUicX0XfxGBch

XDnBsExrTFvUhYEHHk6s3lEkT+fb4gQwyHSj31ZPcDpNm+jje tqGg3YD21MTpzNtWGhkWD7yJwlb2cCx4i29lREncG+g2PGhoDjRckGKGmz9p/JW2 M5dvVh03BM/lVjpHLd8KBYPZ5Y8RyERp5i7PiVHBgbQ

Nm1/5xn955jjBJDXMYoKf irVrtuq1npjrRX6iL4OrMK3AR6t9aluvS+DZ8kuJzzXkjb8i02fiNFnzFm47YTGv S8xdAmTouuvodJU4JqUY5Pw5jnjl7Y7DnHVEjNTQjEjXtMv6EDUztBiL73pcLc8M cwtA/

HOaJs7zdJ8GheMEuXqOi1KE8yJwiH3mzk4yrIAnTb1VNR7WGLVA9xAkqYIu Hyp/gCQ55HrcJVnuFBLNONtE1mzem4PK6Ygly5r1kgOGYvbsOhmdyOfHyV4oPxFX LjmXVxITvZCHtw== -----END CERTIF

ICATE-----

Firma:

Se elimina RFC, números de serie y 
certificados de firma electrónica de persona 
física, con fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero, de la LGTAIP y 113, fracción
 I, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/130/2023

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlLUHdZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUtNRENDQ2l3Q0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUlHeEJna3Foa2lHDQo5dzBCQndHZ2dhTUVnYUExWkdOaE0yVmhOVFprTlRS

aFpEQTBOV00zWkRobU0yTTJNalZpTnpGbFl6UmtOMlJrDQpaVGRoWm1GbU5HRXdOamc0Wm1JeU9UQXlZV0UxTm1aaVpqVTRaamM1WVdGaVpERTVNRFpoWkRKbU4ySTJOREZrDQpPR0ZrWkRnNE9Ua3paRE13WkdW

aVpEZ3hNVGxrTkRBMU9UTm1OR1V4TVdRMk1qZGpPVFEwWW1KbVl6SmlNREUxDQpPV1V6T1RNM01tUXlPVFV4WkRjM1lUQTNZVFUxWmpFNU5ERTFvSUlHT2pDQ0JqWXdnZ1Flb0FNQ0FRSUNGREF3DQpNREF4TURB

d01EQXdOVEF4T1RJek5UZzJNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCQ3dVQU1JSUJoREVnTUI0R0ExVUVBd3dYDQpRVlZVVDFKSlJFRkVJRU5GVWxSSlJrbERRVVJQVWtFeExqQXNCZ05WQkFvTUpWTkZVbFpKUTBsUElFUkZJ

RUZFDQpUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTU1VFeEdqQVlCZ05WQkFzTUVWTkJWQzFKUlZNZ1FYVjBhRzl5DQphWFI1TVNvd0tBWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaHRqYjI1MFlXTjBieTUwWldOdWFXTnZR

SE5oZEM1bmIySXViWGd4DQpKakFrQmdOVkJBa01IVUZXTGlCSVNVUkJURWRQSURjM0xDQkRUMHd1SUVkVlJWSlNSVkpQTVE0d0RBWURWUVFSDQpEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4R1RBWEJnTlZC

QWdNRUVOSlZVUkJSQ0JFUlNCTlJWaEpRMDh4DQpFekFSQmdOVkJBY01Da05WUVZWSVZFVk5UME14RlRBVEJnTlZCQzBUREZOQlZEazNNRGN3TVU1T016RmNNRm9HDQpDU3FHU0liM0RRRUpBaE5OY21WemNHOXVj

MkZpYkdVNklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUVORlRsUlNRVXdnDQpSRVVnVTBWU1ZrbERTVTlUSUZSU1NVSlZWRUZTU1U5VElFRk1JRU5QVGxSU1NVSlZXVVZPVkVVd0hoY05NVGt4DQpNREk1TVRZMU1UTXhX

aGNOTWpNeE1ESTVNVFkxTWpFeFdqQ0IwakVnTUI0R0ExVUVBeE1YUVV4RlNrRk9SRkpQDQpJRXhQUWs4Z1EwRlNVa2xNVEU4eElEQWVCZ05WQkNrVEYwRk1SVXBCVGtSU1R5Qk1UMEpQSUVOQlVsSkpURXhQDQpN

U0F3SGdZRFZRUUtFeGRCVEVWS1FVNUVVazhnVEU5Q1R5QkRRVkpTU1V4TVR6RUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4DQpLREFtQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0dXRnNaV3BoYm1SeWIyeHZZbTlBYUc5MGJXRnBiQzVqYjIw

eEZqQVVCZ05WDQpCQzBURFV4UFEwRTRNVEV5TWpoSVJUa3hHekFaQmdOVkJBVVRFa3hZUTBFNE1URXlNamhJUTB4Q1Vrd3dOVENDDQpBU0l3RFFZSktvWklodmNOQVFFQkJRQURnZ0VQQURDQ0FRb0NnZ0VCQUww

K0tEOGRlc2IwSUZrRUFwY2hWZHQ4DQpydE5GRi9xZ0NtTk5SSGowcHBDQVVva2t0dHZuNkZSa3FpUVJwTDdJMmxPRTlEL005WTMvTHpraWFQM0FiL1dyDQpVaXBkVXJZNnRBOEowc0pnRmNBbDhVUDRxeTliZXZx

QnpXRkhtQWRvbGdvclB1ZHRPY21iejlZTlRxU0l5SXlaDQpYZGFsN1lQWFpSN1cxbTUrN2pQaDdOMFlTRGZCTDVCeUJNa1o0bnZyMEFNb1JLeU1rWnRFM0FuYlNzNS8ydzY2DQoybWs3Lzk0UW1idXdCVE1oVVVB

TUR3YWlIYklVYjYzZ0RGWHpGbHFYRzZ5ZlZnRU5YMFJLZEJ1dHFPMk5SWE9HDQo1NDMvd2Y0NHJ2L1F1NlM1OEp0NU4wOWxrcElDSXRydjZ4WHozS1AyWlRKNmM2eDdRaCtQU1RYY3BiSFdiT0VDDQpBd0VBQWFO

UE1FMHdEQVlEVlIwVEFRSC9CQUl3QURBTEJnTlZIUThFQkFNQ0E5Z3dFUVlKWUlaSUFZYjRRZ0VCDQpCQVFEQWdXZ01CMEdBMVVkSlFRV01CUUdDQ3NHQVFVRkJ3TUVCZ2dyQmdFRkJRY0RBakFOQmdrcWhraUc5

dzBCDQpBUXNGQUFPQ0FnRUFCdXR1bnJTc1dWT3NYaDZPOW1lem1RK3dMaFZ4ckZqNHZPQmRoK0E0ejVoQnY5cnZyVUNJDQpsU2tJRFYxUkRLdUVzZGtTZDBuZ0VsQnNhK0ZxY0FmMUNWNzB3ZGNPRTlHM0oyczd2

a1pkU2RyZnBrTytRenl0DQpaVThOTmo4UnpnaldRTWthcXJjTXpHNzFTaGNhMjVJa2dVY2RPUFBpNzlLclhsdzV4TnVuTjgyQ3FncG1kamlVDQo3cFhNd2xMRnkxemFaK3N6Z0ovQzZuUUhwSk9zZmVWRWdCZi82

dEVia3lPUTFJbkY5RjM4UmdYSVZ3NXdiQk1hDQoweGIxSVdCQng1T3JONVJKRS9uMitJRU1NaDBvOTlXVDNBNlRadm80M3JhaG9OMkE5dFRFNmN6YlZob1pGZys4DQppY0pXOW5Bc2VJdHZaVVJKM0J2b05qeG9h

QTQwWEpCaWhwcy9hZnlWdGpPWGIxWWROd1RQNVZZNlJ5M2ZDZ1dEDQoyZVdQRWNoRWFlWXV6NGxSd1lHMERadGYrY1ovZWVZNHdTUTF6R0tDbjRxMWE3YnF0WjZZNjBWK29pK0RxekN0DQp3RWVyZldwYnIwdmcy

ZkpMaWM4MTVJMi9JdE5uNGpSWjh4WnVPMkV4cjB2TVhRSms2THJyNkhTVk9DYWxHT1Q4DQpPWTU0NWUyT3c1eDFSSXpVMEl4STE3VEwraEExTTdRWWkrOTZYQzNQREhNTFFQeHptaWJPODNTZkJvWGpCTGw2DQpq

b3RTaFBNaWNJaDk1czVPTXF5QUowMjlWVFVlMWhpMVFQY1FKS21DTGg4cWY0QWtPZVI2M0NWWjdoUVN6VGpiDQpSTlpzM3B1RHl1bUlKY3VhOVpJRGhtTDI3RG9abmNqbng4bGVLRDhSVnk0NWwxY1NFNzJRaDdj

eGdnTW1NSUlEDQpJZ0lCQVRDQ0FaNHdnZ0dFTVNBd0hnWURWUVFEREJkQlZWUlBVa2xFUVVRZ1EwVlNWRWxHU1VOQlJFOVNRVEV1DQpNQ3dHQTFVRUNnd2xVMFZTVmtsRFNVOGdSRVVnUVVSTlNVNUpVMVJTUVVO

SlQwNGdWRkpKUWxWVVFWSkpRVEVhDQpNQmdHQTFVRUN3d1JVMEZVTFVsRlV5QkJkWFJvYjNKcGRIa3hLakFvQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0cyTnZiblJoDQpZM1J2TG5SbFkyNXBZMjlBYzJGMExtZHZZaTV0ZURF

bU1DUUdBMVVFQ1F3ZFFWWXVJRWhKUkVGTVIwOGdOemNzDQpJRU5QVEM0Z1IxVkZVbEpGVWs4eERqQU1CZ05WQkJFTUJUQTJNekF3TVFzd0NRWURWUVFHRXdKTldERVpNQmNHDQpBMVVFQ0F3UVEwbFZSRUZFSUVS

RklFMUZXRWxEVHpFVE1CRUdBMVVFQnd3S1ExVkJWVWhVUlUxUFF6RVZNQk1HDQpBMVVFTFJNTVUwRlVPVGN3TnpBeFRrNHpNVnd3V2dZSktvWklodmNOQVFrQ0UwMXlaWE53YjI1ellXSnNaVG9nDQpRVVJOU1U1

SlUxUlNRVU5KVDA0Z1EwVk9WRkpCVENCRVJTQlRSVkpXU1VOSlQxTWdWRkpKUWxWVVFWSkpUMU1nDQpRVXdnUTA5T1ZGSkpRbFZaUlU1VVJRSVVNREF3TURFd01EQXdNREExTURFNU1qTTFPRFl3Q1FZRkt3NERB

aG9GDQpBS0JkTUJnR0NTcUdTSWIzRFFFSkF6RUxCZ2txaGtpRzl3MEJCd0V3SXdZSktvWklodmNOQVFrRU1SWUVGR2pEDQptQlJ5dGp2YXhzT21GZkZtUUY3Q1F5c1ZNQndHQ1NxR1NJYjNEUUVKQlRFUEZ3MHlN

ekV3TWpjeU16STRORGRhDQpNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCQVFVQUJJSUJBRmMxbTBZVUhzY1pUQkZyVy9Fd1VhbFhtcldWaTMydjZsYWRMRWVDDQpzWjdibjcwOWg5eGRqN2ZTc0RKQ1pSY2F5R3ZsL2JRR2c5amdI

cXFzUjZONFV6Qkl2dlpYOUN4WlFxY25pbDI2DQo0NlQxODJQdUxMYnRKZ0owb2Zjanl4RDJxY3pYVS9yN1VQNnZJR1NKblZUOUJnQVlWMjlFaFdzTHhXdlRVb2c5DQpWNGpuRU92US9yV0VaRjA3cmVnVUxYdjQw

LzFwVXkxcmJjakR5TmdsdERuY2VDcnZDTHlLQ2ZCdU15R2J0SC9TDQpMblVaWDBBQ2NSZkFXZUFDS0Y0SGYyMlpDWkN3OGJLOWZWWlpxT09kbUZwTTN6MFloZlZJOGcxRHlVa2E0MUJXDQpTTGhMV0hXeWFQTmc5

L2E1QlhrcUNPWkV2UVRWK3p3N2hCa3ZwYUQ1ZENkMEIxTT0NCi0tLS0tRU5EIFBLQ1M3LS0tLS0NCg==

 

Firmante: DAN JOE COUOH MEDINA Número de Serie: 00001000000513927586

RFC: COMD840719GR3 Fecha de Firma: 27/10/2023 18:40

Certificado:

MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM5Mjc1ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MTMxNDM3NDNaFw0yNjA3MTMxNDM4MjNaMIHGMR0w

GwYDVQQDExREQU4gSk9FIENPVU9IIE1FRElOQTEdMBsGA1UEKRMUREFOIEpPRSBDT1VPSCBNRURJTkExHTAbBgNVBAoTFERBTiBKT0UgQ09VT0ggTUVESU5BMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYW

c2VtZXN1ci5xcm9vQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ09NRDg0MDcxOUdSMzEbMBkGA1UEBRMSQ09NRDg0MDcxOUhRUkhETjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAr9tWudr8/64TWuHM

63P06449sRSvy/g6rJ8Vv1UQxACk+PIUC7jkbn9EuN1MiZqINlWYH0jRW/laoGsFmTmuBhFh656z6jZqs++J3qJSKiF3I+dd2tjZ7RN9+tkfiW84AzGMH040MgtPYCpbyM/xBG5mzYVHNqzzbVl+mHgANOdDdpHs

SRAfNdmTC3Xi9etZqAHW/0mzs2m2VzK2mXwFX/h+tdSxW0kfIhz6DYLdQfB4fklOlDE1sFFv0uLL9yeRbhFAsMKeoIYd92oYvH12gk/9cGz2v6mA9wz/odlbrmK3MIuEAvheMc3vJn7h5pzWlSuXoBJUe8qwDCsG

zcK6HQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBiLtmtBJ5dyYnc

gH4645V1+MxZ9F8mJP+mo/ksrvESd0WZEhtSn88yZHkJqPUfbJxfuX4BrPnRqwOHV3BECWAhPYBK+wyNRjVAscjQvTPKcyvvicNZXtP5MPaNUKKS7YncgKQogsfms0lQl1+1cng0arMl9PQQVMCPoiluvT3wQiKG

bMUGkHjr6O5j1GMqgsD+mmR+s9wH3RpGeiZFZhH7zGYXMqt9/dkeY0KeoRHT3aziSpRGBzrmP/mLqAsac1BEsw/TDN7aaTGAK8H9CxE7LX0dSHQyu7NH6vjjsiLdAnpI2Gnz9rvTYatNB+cLxwByK08vYyYV0IEK

F1wrgy2BobyWkJNPNCEUUaoJzU+NogviRBcELMAzNnv4rByEfB5gYBRhHVxffH99tY+Y6Q8KMcbXfVc2zJF++Qc0n/ICdrhtsNyLLM3+ECmLy5GtqnSg+NZa2UssBfUC/PK+sTiHdzEk3g9T3iQlVPZ26dmVB8Eq

nfx5Dwy7yejAZ8LN7dUwDJ4VoSXzZQ5Cs0xG+mWThM9RIjdI0YqOm06xbjWfvTPXzjSgcVDTBUEJnuJq4wHGi8H7I0M1Drd8jErMz23KMnSHjy8qLCRz3Vv/wyad9d5QGGrF9+WUCKv0qeaxLmlUX755L34wP5IU

hXtGW0sVUzb/iZqQFPQqLoAJ0HrSEw==

Firma:

Dy95e/kcpxvGAv0FrNgLiqohDtxj11BdDTGD/zqeEsSiue+zEyi9S5TPLR2FjIBhXNBn0jVsVmTb6YvMwfnsbRt8Oj+tod9X6Mm6N1DW/5A8hjYegAjCfo+78yt2nsa2r04E/9QdRORYHAf+QzIlFKpO21rfVM6H

08ToLoadKl13eNe/Ob3KEldyhBHr/oc83Sig8QoC+1DOh8GGdi9GhZ7MjUk8THOcXz6CpwCWYsPL9GCUWdL2RoklAo4qIeITj8KznuHD502GHuOVVqJ+wqaGOCW3P0kR9478KIptw9cdvRWgsKwuKI37e2wFG8lL

rzlgP5Xvujs6Bww4g3CflQ==

 Se elimina número de serie y certificado de 
firma electrónica de persona física, con 
fundamento en 
los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP y 
113, 
fracción I, de la LFTAIP.
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CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

“El Proveedor” se obliga a conocer y cumplir en todo momento las “Políticas de Seguridad de la Información” y los 
cambios que de éstas se deriven, durante el periodo de vigencia del contrato y/o pedido y guardar confidencialidad 
sobre la información a que tiene acceso permanentemente, durante y después de finalizar el contrato.  

“El Proveedor” se obliga a comunicar a su personal, empleados y/o toda persona que por cualquier causa se encuentre 
o pudiese estar vinculado a él y al uso de activos de información o a la infraestructura de redes y sistemas de 
“Banobras”, las “Políticas de Seguridad de la Información” y los cambios que de éstas se deriven, durante el periodo 
de vigencia del contrato. A continuación, se enlistan las Políticas de Seguridad de la Información, mismas que son de 
carácter enunciativo mas no limitativo: 

  

• Manual de Seguridad de la Información.  
 

1. Políticas para la Organización de la Seguridad de la Información.  

2. Políticas de Seguridad de la Información en los Recursos Humanos.  

3. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de Activos.  

4. Políticas de Seguridad de la Información para el Control de Accesos.  

5. Políticas de Seguridad de la Información para el Cifrado.  

6. Políticas de Seguridad de la Información para la Seguridad Física y Ambiental.  

7. Políticas de Seguridad de la Información para las Operaciones.  

8. Políticas de Seguridad de la Información para las Comunicaciones.  

9. Políticas de Seguridad de la Información para la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de los Sistemas de 
Información.  

10. Políticas de Seguridad de la Información para la Relación con Proveedores.  

11. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de Incidentes de Seguridad de la Información.  

12. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de la Continuidad del Negocio.  

13. Políticas de Seguridad de la Información para el Cumplimiento.  

 

AUDITORÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

 

“Banobras” tiene la facultad de supervisar y/o auditar periódicamente, por sí mismo o a través de un tercero, que los 
productos y/o servicios materia del presente contrato y/o pedido cumplen con lo establecido en las “Políticas de 
Seguridad de la Información” de “Banobras” y los cambios que de éstas se deriven, durante el periodo de vigencia del 
contrato y/o pedido. “El Proveedor” tiene la obligación de otorgar los accesos y elementos requeridos para llevar a 
cabo cada una de las supervisiones o auditorías a ser realizadas.  

“Banobras” puede solicitar, de así requerirlo, dictámenes de los controles internos en materia de seguridad de la 
información del “El Proveedor” sobre los procesos relacionados con los productos y servicios que entrega a sus 
clientes, realizado por un despacho de auditoría independiente y reconocido.  
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

Para garantizar la Confidencialidad de la información de “Banobras”, “El Proveedor” deberá entender las definiciones 
y categorías de clasificación de la información de acuerdo a lo establecido en las Políticas de Seguridad de la 
Información. Considerando que la información incluye formato electrónico, físico y comunicación verbal.  

“El Proveedor” al dar tratamiento a información confidencial, clasificada por “Banobras”, está obligado a:  

a) Mantenerla en estricta reserva y no revelar ningún dato de la información a ninguna otra parte, relacionada o no, sin 
el consentimiento previo escrito de “Banobras”.  

b) Instruir al personal que estará encargado de recibir la información confidencial, debiendo suscribir el 
correspondiente acuerdo de confidencialidad si fuere necesario, de su obligación de recibir, tratar y usar la información 
recibida, clasificada como confidencial y destinada únicamente al propósito del presente, en los términos que se 
estipula.  

c) Divulgar la información confidencial únicamente a las personas autorizadas para su recepción dentro de la 
estructura de “El Proveedor” y de “Banobras”.  

d) Tratar confidencialmente toda la información recibida directa o indirectamente del “Banobras”, y no utilizar la 
información de forma distinta al objeto de este contrato y/o pedido.  

 

RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos referentes a la responsabilidad de los empleados, de “El Proveedor”, 
éste deberá:  

Certificar que todos los dispositivos utilizados por los empleados de “El Proveedor” o sus subcontratistas que estén 
conectados al ambiente de procesamiento de “Banobras”, cumplan y sigan cumpliendo los siguientes requisitos:  

a) Deben aplicarse y estar al día los paquetes de actualizaciones (service pack) más recientes y todos los parches 
de seguridad aplicables a todos los sistemas operativos y software residentes en los dispositivos.  

b) Los dispositivos deben tener el software estándar de la industria contra programas maliciosos (malware) 
instalado, funcionando y actualizado con el último archivo de firma; y el dispositivo debe tener instalado y activo 
un producto de seguridad tipo cortafuego (firewall) personal y estándar de la industria.  

c) Deben asegurar que los computadores utilizados para el procesamiento de datos suministrados por 
“Banobras” no cuentan con accesos habilitados a puertos USB.  

d) Garantizar que los datos de clientes suministrados por “Banobras” no serán tratados a través de dispositivos 
móviles, celulares, tabletas, etc.  

e) “El Proveedor” acepta que periódicamente sus equipos pueden ser objeto de revisiones de cumplimiento 
por parte de “Banobras”. 

 

SEGURIDAD DE LOS SERVIDORES. 

 

Para asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de todos los servidores utilizados para procesar la 
información y datos de “Banobras”, y para mitigar la amenaza, riesgo e impacto del uso indebido y abusos externos o 
internos de las plataformas de servidores, “El Proveedor” deberá:  
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1. Proteger el acceso a todos los servidores, como mínimo, mediante una combinación de la identificación (ID) del 
usuario y la contraseña.  

2. Cambiar todas las contraseñas de los servidores que vienen de fábrica antes del comienzo del procesamiento y 
cambiarlas posteriormente en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

3. Asegurar que los servidores se encuentren ubicados en zonas físicamente seguras.  

4. Reforzar la seguridad de todos los servidores utilizados para procesar, almacenar o transmitir datos e información 
de “Banobras”, debiendo dicho reforzamiento incluir, entre otros, la eliminación de todos los privilegios y servicios 
salvo aquellos que sean esenciales para la ejecución de las operaciones para las que están instalados dichos servidores.  

5. Implementar herramientas de análisis de la seguridad de los servidores para informar periódicamente sobre el 
estado de cada servidor y verificar que todas las configuraciones, parámetros y opciones estén conformes con el estado 
de reforzamiento acordado para ese dispositivo y para detectar cambios no autorizados a partir de la línea base de la 
configuración aprobada del servidor.  

6. Registrar toda la actividad de acceso del servidor y almacenar los datos de dicha actividad de una manera apropiada, 
en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas y revisar periódicamente (al menos una vez al 
año) todos los controles de seguridad del servidor definidos anteriormente para asegurarse de que todavía estén 
vigentes.  

7. “El Proveedor” periódicamente deberá realizar análisis de vulnerabilidades sobre los servidores asociados a la 
prestación de servicios objeto de éste contrato y/o pedido.  

8. “Banobras”, tendrá la facultad para realizar periódicamente revisiones de cumplimiento sobre la seguridad en los 
servidores asociados a la prestación de servicios objeto de éste contrato y/o pedido.  

 

DESARROLLO DEL SOFTWARE. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” para los códigos seguros, “El Proveedor” deberá:  

a) Documentar la arquitectura; componentes internos y externos, controles de seguridad, arquitectura (aplicación, 
seguridad, etc.).  

b) Análisis de vulnerabilidades por un tercero; Incorporar el análisis Estático y Dinámico de los códigos de seguridad 
en el ciclo de vida del desarrollo del software.  

c) Mitigar los problemas de seguridad identificados, durante el análisis Estático y Dinámico de los códigos antes de 
pasarlos al entorno de producción.  

d) Cumplir con lo establecido en la política de gestión de identidades y accesos.  

e) Establecer una gestión de sesiones acorde a las necesidades del Banco.  

f) Evitar que la aplicación permita el registro de datos maliciosos.  

g) Uso de elementos criptográficos sobre datos sensibles.  

h) Adecuada gestión de errores.  

 

SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE DATOS Y BASES DE DATOS. 

 

Para asegurar la integridad, confidencialidad y seguridad en general de todas las bases de datos y archivos de datos 
utilizados para almacenar información y datos de “Banobras”, “El Proveedor” deberá:  
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1. Almacenar la información "Confidencial" de “Banobras” (por ejemplo, contraseñas, datos de los clientes, etc.) en un 
formato cifrado de conformidad con las mejores prácticas de la industria; y acorde al estándar de criptografía aprobado 
por “Banobras”.  

2. Ubicar todos los servidores de bases de datos, servidores de archivos y repositorios que contengan datos de 
“Banobras” en un área físicamente segura.  

3. Restringir todo el acceso físico y lógico a las bases de datos, archivos de datos e información y datos almacenados 
en éstos, así como a cualquier sistema o componente de la red relacionado con el procesamiento de transacciones 
según un esquema basado solo en la “necesidad de conocer o usar” de la Institución.  

4. Proteger todos los accesos a las bases de datos y archivos de datos utilizando, como mínimo, una combinación de 
la identificación del usuario y la contraseña.  

5. Cambiar todas las contraseñas de las bases de datos que vienen de fábrica antes del comienzo del procesamiento y 
cambiarlas posteriormente en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

6. Registrar toda la actividad de acceso a las bases de datos y archivos de datos, y almacenar los datos de dicha 
actividad de una manera apropiada, en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

7. Implementar herramientas de análisis de la seguridad de las bases de datos para revisar periódicamente las 
configuraciones de las bases de datos y garantizar el cumplimiento de las configuraciones base esperadas.  

8. Eliminar y destruir de una manera adecuada y segura todas las instancias de cualquier información o datos de 
“Banobras” y material impreso conexo para asegurar que las transacciones y demás datos no puedan ser recuperados 
por personas no autorizadas.  

9. Revisar en forma periódica (al menos una vez al año) todos los controles de seguridad de la base de datos definidos 
anteriormente para asegurar que continúan vigentes.  

 

SEGURIDAD DE LA RED. 

 

Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de intrusiones, abuso o uso indebido del sistema o la red, “El Proveedor” 
deberá:  

a) Instalar, configurar y activar un sistema integral de protección contra intrusiones (en la red y el host), de conformidad 
con las mejores prácticas de la industria, para que en forma continua evite, detecte e informe la ocurrencia de ataques 
no autorizados a la red y en contra de sus sistemas, incluidos, entre otros, intentos de penetración y ataques por 
denegación de servicio.  

b) Instalar cortafuegos (firewall) para redes basados en las mejores prácticas de la industria entre los servidores y las 
puertas de enlace (gateways) a la red pública de modo que excluyan los protocolos de comunicación que no sean 
necesarios para procesar el tráfico de Internet.  

c) Registrar toda la actividad de los cortafuegos y puertas de enlace y almacenar los datos de dicha actividad.  

d) Proteger los datos contra la divulgación no autorizada durante su tránsito a través de redes públicas a “Banobras”, 
o sus agentes autorizados, o sus clientes, para garantizar la seguridad de los datos que sean propiedad de “Banobras” 
o estén relacionados con “Banobras”.  

 

PROTECCIÓN CONTRA PROGRAMAS MALICIOSOS (MALWARE). 
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Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de los virus informáticos, gusanos, troyanos y otros tipos de software 
malicioso, colectivamente llamado "malware", “El Proveedor” deberá:  

1. Instalar, configurar, activar y mantener actualizado un software antivirus y antiespías (antispyware) basado en las 
mejores prácticas de la industria, en todos los servidores, dispositivos, computadoras portátiles y estaciones de trabajo 
que procesen o almacenen las transacciones y cualquier otro dato de “Banobras”.  

2. Configurar dicho software anti-malware para invocarlo automáticamente en el arranque y ejecutarlo 
interactivamente de forma continua, en todos los dispositivos donde esté instalado.  

 

VULNERABILIDADES DE LA SEGURIDAD E INSTALACIÓN DE PARCHES DE SEGURIDAD. 

 

Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de las vulnerabilidades de la seguridad en el sistema o red, “El Proveedor” 
deberá:  

a) Desarrollar e implementar un proceso para investigar continuamente las fuentes fiables de advertencias sobre 
vulnerabilidades de la seguridad emergentes.  

b) Identificar vulnerabilidades específicas que puedan impactar los ambientes operativos o plataformas utilizados por 
“El Proveedor” y “Banobras”.  

c) Evaluar la criticidad de una vulnerabilidad en relación con las operaciones generales de “El Proveedor” y 
“Banobras”, a fin de determinar la conveniencia de instalar el correspondiente parche de seguridad.  

d) Probar e instalar oportunamente los parches de seguridad.  

 

 

 

ALERTA Y ESCALAMIENTO DE PROBLEMAS Y GESTIÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

En el caso de pérdida, acceso no autorizado, o divulgación no autorizada de la Información Confidencial de 
“Banobras”, datos personales tratados por “Banobras”, u otros datos de “Banobras”, (cada uno de ellos una “Violación 
de Seguridad de la información”), “El Proveedor” inmediatamente y tan pronto como sea posible, después de 
determinar que se le ha producido una Violación de la Seguridad de la Información deberá:  

1. Investigar la violación de seguridad de la información y proporcionar a “Banobras” la información detallada sobre la 
violación de seguridad de la información.  

2. “El Proveedor” de forma inmediata, después de determinar que ha ocurrido la Violación de la Seguridad de los 
Datos: deberá Notificar a “Banobras”  de las violaciones de seguridad de los datos a los siguientes correos electrónicos: 
mesa.servicio@banobras.gob.mx y banseg@banobras.gob.mx  

CONTROL DE CAMBIOS. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” y de las mejores prácticas de la industria para el 
control de cambios, “El Proveedor” deberá:  

1. Desarrollar, probar y documentar cada cambio de conformidad con la gestión de cambios, preservando la 
integridad, lógica continua de los datos, programas y rastros de auditoría.  
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RESPALDO Y RECUPERACIÓN. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” y de las mejores prácticas de la industria para el 
respaldo y la recuperación, “El Proveedor” deberá:  

a) Implementar medidas de respaldo adecuadas, incluido el almacenamiento de los archivos de datos de respaldo en 
lugares seguros fuera del sitio de procesamiento, para permitir la recuperación eficiente del sistema.  

b) Facilitar la reanudación de las aplicaciones críticas y actividades de negocios de una manera oportuna después de 
una emergencia o desastre.  

c) Mantener un plan de recuperación de desastres documentado para cada sistema crítico relacionado con 
“Banobras” y probarlo anualmente.  

“El Proveedor” se compromete a no incurrir o participar en ningún tipo de actividad sospechosa o dañina para las 
instalaciones, información y/o operación de “Banobras”. 

En caso de ocurrir algún incidente con los activos utilizados (tecnológicos o información) por causas imputables a “El 
Proveedor”, este se obliga a solucionar el problema recobrando en todo momento la operación normal de “Banobras” 
que se hubiere visto afectada por el incidente.  

“El Proveedor” se obliga a cumplir los requerimientos para control de accesos y/o procedimientos de autorización 
para acceder a los activos de información de “Banobras” (tecnológicos e información), así como a cumplir las cláusulas 
de restricción para el copiado y acceso a la información que se le indiquen por parte del área requirente del servicio.  

“El Proveedor” en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con los mecanismos necesarios para 
asegurar a “Banobras” la protección de virus y código malicioso, que pudieran surgir con motivo de la prestación de 
los servicios objeto de este instrumento.  

 

DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

En cualquier momento, ante solicitud escrita de “Banobras”, “El Proveedor” devolverá toda o parte de la Información 
según se requiera, así como las copias que se encuentren en su poder cualquiera sea su formato. A requerimiento de 
“Banobras”, “El Proveedor” deberá destruir la Información y proporcionar prueba de su destrucción.  

 

INCUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

Será motivo de la aplicación de la pena convencional más alta establecida en el contrato y/o pedido por cada día 
natural de atraso en la atención de las “Políticas de Seguridad de la Información”, que le sean aplicables con motivo 
de la prestación del servicio objeto del presente contrato y/o pedido. 









Se elimina profesión de persona física, con fundamento
 en los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP y 
113, fracción I, de la LFTAIP.


